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REPÚBLICA DE HO!\DL"RAS. 

LA GACETA~ 
Petiódico Oficial de la República de Honduras. 

SERIE 45. TEGUCIGALPA, NOVIEMBRE 6 DE 1888. NÚMERO 445. 

SUMARIO. .A.c.uerdo C::n que se da baja á Don Pablo Leroy, como 
jardinero de los parques de esta capital. 

GOBERN..\.C[OX -Muerdo por el c:u.tl se mJ.nda. pa-
gar íntegro su <;ueldc al Editor de "·La República" _ 
y "L:l. Gaeeta "-Acuerdo ell que se da baJad, Don l. SECRETARIA D:E E::.TADO EN 'EL DE5Pl!..Cll0 DE 
Pablo Leroy, como jardinero de los parques de ¡1 GOBER~Acr6x. 
esta capital-A.cuerdopo:relcuülse declara sin m · ¡ .J'r , ·'· 8 
lu,.,.ar una solicitud -Acuerdo por el cual %con- -' egu.ctga'Pa, >J..arzo J cut 18 8. 
cede una lk:encia~-:-.á..(.-uerdo en que se autoriza Habiendo dejado el Señor Don Pablo Le-
al Gobernador Poht1co del Depart:-tmento de El . . • . 
Paraíso, pam que deposite la G-oOOrnaci.ón -A- ro y de prestar sus sel''rlClOS de JaTdmero e131 
uerdo en que se mand.-t pae;ar íntegro su sueldo, de Diciembre último el Presidente 

·al Gobernador de las Islas ae 1l. Ballía -A.cuerdo ' 
por el cual se ttdmite una renunda. ACUERDA.: 

HACIENDA -Acuerdo admitiéndole Ja renund~t de 
..,.uarda de Cltoluteca, á Don Salvador Padilla Que desde la misma fecha, quede 
ilerreia _..:;Acneido admitiéndole .í Don Leopol- como tal jardinero.-Comuníquese 
do Córdova, la. renunda de Administr-ador de la 
Aduana de Amapala, y nombrando en su reposi
CIÓn al General Don Santos Bardales.-.A.cuerdo 
nombiando á Don .i.ntomo Fiallos, Contador· de 
la Aduana de Ama.pald -Acuerdo autonzando 

de baja 
y regís-

tre::e. 
Rubricado por el Señor P1·esidente. 

G6mez. 
Jawmpra de unas accwne:; delo'Banco ~ar.ional 
Hondureño. "-Acuerdo mandándole pagar á Don Acuerdo por el cual se declara sin Jugar una solicitud. 
Baltasar Suárez. la suma de twint-a y c:uatro pe-
sos noventa y seis centavos.-Acuerdo nombran
do FJscal General de Hacienda, al L¡cenciado 
Don José ~tonio Alvara~-A.cuerdo mandan
do liquidar á Don Daniel Ttrrcios. 

SECRETARIA. DE ESTADO EN EL DESP~\CHO DE 
GOBER5ACIÓS. 

Tegucigalpa, Marzo 12 de 1888. 

Examinada la eolicitud de Don Higinio 
J uárez, vecino de la aldea de San Nicolás, en 
el Departamento de Ola.ncho, contraída á 
que se le exenclone del pago de la presta
c.ión personal, que esta.blece el artíeu1o 46 de 
Ia ley para 1\.Iunicipalidades y Gobernadores; 
y atendiendo á que Ja causa expuesta por el 
yetieionario no es legal, el Presidente 

FO:\IENTO -A~:.uerdo traspasJ.ndo .í Don Abelardo 
'Zelaya dos concesiones, y amparándole en la pro
piOOad de sus mi.nas situadas en San Juaudto.
_-\.cuerdo e:..:cncionando á los vapores de la Ifuea 
Oteridel pago de derechos de puerto.-Acuerdo 
aprobando la mensura de la zona otorgada á )Ir_ 
W. K .\.!'misteJ.d, en jurisdkeioni!s de Ojojona y 
H:eitoc.a.-Acuerdo en que se otorgan al Doctor 
Don Ramón ~lidenr..e v~rid.:> exeno:.:lones pa:ra es
tablecer una fábnca de aguas gaseosas.=-.\wer
do otorgando vanas exenCiones .i. Don Joaquín 
Díaz Durán pttra el establecimiento de una em
presa de trigo y otros cereales -Acuerdo or
denando t::l pago de $ 30 para. gastos de viaje del 
primer telegrañsta Dop Lorenzo de Paz --.Acu~- AC'C"ERD.A.: 

do en _gue se otorgan a Don Juan Connor Vft!l&S / Declarar sm l1:1o-a.r la mencionada solicitud. 
conceswnes.-.A.c.uerdo nombrando al Ingemero , o , 
Don José Esteban r,azo, med1dor de la .zona de -=---Comumquese y reg1strese. 
Bmajaru:t, otorgada á Don Igñac.io -~o:_urcia r .. Don Rubricado por el Señor Presidente. 
Santos Soto.-.A.cuerdo ordenando la mverswn de G

6 varias sumas de dinero -Acuerdo en que se au- :m~. 
tori7.a a )Ir. _L'Duis Y alentme, _para eJ~rcer el car-
go de Supenntendente de h :!\e1\· York & Hon- .A.cue:rdo por d cual se concede una licenda. 
.duras Rosario }fining e <> 

GUERRA ~Acuerdo declarando sin lugar una s9Ji~.!9i -
tud de la SeñoraAnastasi.t López -=-.A.cuerdd"'(!e- SECRJ!:TA.RÍ.A. DE ESTADO E~ EL DESPACHO DE 
darando sin lugar una sohcJtud del,millciano To- GOBER~A.CION. 
más B. Soto.-Acuerdo declarando sin lugar 
una solicitud <!el miliciano Dionisia Góm€-Z. TegNéigalp(l-, Marzo I:J ele 1888. 

GOBERNACION. 
.Acuerdo pOl el cual se mandll pag:1r íntegro su sneldo 

al Editor de 'L-.a Repúblic:.a" y •;L:t Gaceta." 

SECRETARÍA I>E ESTADO J;X ):;L J)E'5P.A.CH0 DE 
<.OBERXACIOX. 

Tegucigalpa1 7 de .lJ-farzo 

El P1 esid(:'nte de la Repúblka 
ACUERDA.: 

de 1888. 

Que de<>.de 1l 1.0 del mf"s en c.urso en ade
lante, se pague á Don Ramiro Fernindez, ín
tegro e! sueldo que le correo:ponde como Edi
·tol -a e· "La··Ref.Jú011ca"'"-y :-La Gaceta. "-Co
munique~e y regist-re!!-E'. 

Rubric.ado por E>-1 S(:'_iior P¡e..:JdentE>-
G6mez. 

Habiendo solicitado licencia por seis meses 
el Señor Don Antonio López, para separarse 
del desempeño de ·la Gobernación Política 
del Departamento de Intlbucá, que el Go• 
bierno le ha confiado; y atendiendo á que son 
justas las razones en que .se funda, el PrE>-si

dente 
AúUE:&DA: 

Conceder al Señor López la. licencia .soli
éÍtada, debiendo entregar la Góbernación Po
lítica del Departamento, al empleado que, 
co_nfor_rne ~)_a _ley, _debe _snbr.ogarle.-Gomu
níquese y regístrese, 

Rubric.a.do por el Señm Presidente. 
G6mez. 

.A.c-uerdo en que se autoriza al Gobernador Político 
del Departamento de El Pax.aíso, para. que-depo
site la Gobernación. 

SECRETARÍA DE ESTADO E::-t EL DÉSPACUO DE 
GOBERN.A.CIOY. 

Tegucigalpa, Mu'i·20 16 ile 1888. 

A :fin de que no haya. retraso en el despá.;
cho de los asuntos sometidos á la resolución 
del Gobernador Político del Departamento 
de El Paraíso, el Presidente 

ACUERDA: 

Autorizarlo para que) siempre que fuese ne
cesario, deposite la Gobernación en el Secre
tario da la misma.-Comuníquese y regístreSe. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
G6mez. 

Acuerdo en que se manda. pagar integro su sueldo, al 
Gobernador de las Islas de la Bahía. 

SECRETARÍA !>E ESTADO EN EL DESPACHO DE 

GOBER..""' ACIOS. 

Tegucigalpa, Ma1·zo 27 de 1888. 

El Presidente de la Repúblka 

ACUEIW~\: 

Que desde esta fecha en adelante, se .satis
faga integro su sueldo, al Gobernador Políti
co del Depa1tamento de las Islas de la Bahfa.
-Cemunfquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Pre-sidente. 
G6mez. 

AcMrdO por el cual se admite un;¡. renuncia. 

~E.CRE'!'A.RIA. D:E ESTADO :&:S :EL DESPACHO DE 
GO:SEESACIÓ"S. 

Tegucigalpa, Abril 3 de 1888. 

Con vista de la rénnncia que, del cargo de 
Gobernadot Políti<.o SuplC'nte del Departa
mento de El Paraíso, ha prl;'sentado Don 1v!6-
nico Córdova S., el PresidentE:' 

ACCERD.A: 

Admitírsela.-Comuníquese y regístrese. 
Rubricado por el Señor Presidente. 

G6tnez. 

HACIENDA. 
Aeuerdo admitléndo1e 1a renuné:ia de gu.arda. de Úho

luteca. á Don Salvador Padma Herrera 

SECBETABI.A.- DE-E'OTADO :E-"\ EL DE<;PKCHO D.E' 
JlAC:O::l>."D;\.. 

Tegucigalpa, Octubre 1 V de 1888. 

Con vista de la. solieitud que_ha elevado al-=
Gobierbo, el ~eñor Don Salvador Padi!Ja He-
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2 REP:ÚBLICA DE HOXD"C"~AS. 

rrera, r_enuneiando el destine de gnarda del 
Departamento de Cholnteca; y 

Considerando: que la. enfermedad áe que 
adolece el recurrente, y que sin·e de funda
mento á la petición, la contrajo en servicio 
del Estado; por tanto, el Gobierno 

míni-<;tración de Rentas del Departamento dt 
Santa Bárbara.-Comuníquese y regístrese. 

Gobierno Dón Abelardo Zelaya, pidiendo se 
declaren becbas á .su fa\·or las concesiones 
ot-oraadas á ]a ';Zelava. .Mining C.0," en los 
acue~dos de 2 de J uÜo de 1886 y 21 de Abril 
del corriente año. emitiios por esta Secreta
ría, en razón de haberse disuelto la expresa
da sociedad; y se le ampare por dos años en 
el c;I.ominio y posesión de las minas ''La Co
lonia," "La Concepción," 'll.a Candel~ria," 
''Las Termópilas" '-La Hondureña," "El Por
venir,'' "El Callón," "San Vicente," "San 
Rafael/' y sus demasías, ubicadas todas 
en el mineral de San J uancito, en este He
partamento. Visto el dictamen del Fiscal 
General de Hacienda, contraído á :::.ceptar, 
en un todo, las pretensiones del solidtante. 
Considerando: que el Señor Zelaya ha justifi
cado plenamente la"disoluci6n de la menciona
da compañía y el traspaso que la misma le hizo 
de las propiedades mineras descrita!.'t, según 
consta en la escritura otOigada el 14 de Se
tiembre último, en la ciudad de New York, 
ant.e el N otario Público, Richard E. O'Brien, 
y que debidamente legalizado, obi-a en ·estas 
diligencias.: que el peticionario se propone ex
plotar dichas minas, organizando otra com~ 
pañía, ya sea de capitalistas naciOnales ó ex
tranjeros, ó personalmente con sus propios 
recursos, para ~ cual dispone del capital su
ficiente; por tanto, el Presidente 

Rubricado por el Señor Presidente. 
JJfart'tnez. 

.A.Ct:'EP.DA: 

.!.cuerdo mandándole pagar á Don Baltasar Su.íre~, 
Ia suma de treinta y cuatro pesos noYenta. .r SCB 
centavos . 

1. 0-A.dmitir la. renuncia de que se deja 
hecha referencia, dándole las g1 acias por el 

-buen desempeño del destino. 
-2. 0 -Que el Administrador de Rentas del 

Departamente de Cboluteca, le liquide la 
c.uenta de sus sueldos; y que el saldo á su fa
vor" se lo cubra en dinero efectivo; y 

3. 0-Que la Dirección General de Rentas, 
entregue al expresado Señor Padilla Herrera, 
la suma de cuatrocientos pesos en remunera
ci6n de sus servicios.-Comuníqnese y regís
trese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Mart?nez. 

'Acuerdo admitiéndole .í. Don Leopoldo Córdova, la 
renunda de Administrador de la Aduana de .A.
mapala, y nombrando en su reposio6n ai General 
Don Santos BardaJes 

S~CR:ET.illÍA DE ESTADO EX l:L DESPACHO DE 
HACIE~"'l)A. 

Tegucigalpa, Octubre 18 de 1888. 
El Gobierno 

SECRET.\.RÍA DE ESTADO ES EL DESPACHO DE 
HACIE:-..'"DA. 

Tegucigalpa, Octubre 24 de 1888. 
Vista !a solicitud presentada por Don Bal

tasar Suárez, del comercio dP. Roatán, para 
que se. le mande pagar la suma de treinta y 
cuatro pesos. noventa y seis centavos, (~ 34.96) 
valor de dos meses veinticuatro días de al
quiler de la casa de su propiedad que ocupó 
el estanco público de aquel puerto; y estando 
comprobados los extremo<~ de la petic.ión, el 
Gobierno 

ACt;ERDA: 

Que por la Administración de Rentas del 
Depa1 tamento de las Islas de la Bahía, se pa
gue al Señor Suárez, la suma de que se deja 
hecha mención, para cuyo fin se librará la 
orden respectiva.-Comnníquese y regístrese. 

Rnbncado por el Señor Presidente. 
Ma?·tín!z. 

Ac:uerdo nombrando FL<>c.ai Ge~eral de Hacienda, al 
Licenciado Don .José Antonio Alvarado. 

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL D:ESPACIIO DI: 

H.A.CIEXD.A. 
1.

0

-Adm.itir al Señor Don Leopoldo Cór- Tegucigalpa, Octubre 24 de 1888. 
~dova, la renuncia-que ha interpuesto del des- El Gobierno, en atención al buen servicio 
-tino de Administlador de la Aduana de Ama- público, 
pala; Y ACt;ERDA: 

2.0 -=-Nombrar en f'II reposición, al Señor -1.0-Nombrar al Licenciado Don José An
General Don Santo., Barda!es, quien .recibirá, tonio Ah•arado, Fiscal General de Hacienda 
1)ajo irn-entario, todo Io perteneciente á la y del Juzgado del Ramo; y 
Administración.-Comuníquese y regístrese. 2. e -Que bajo inventario entregue el Li-

.Rubricado por el Señor Preo;idente. cenciado Don José 2\IalÍa Bustamante, á su 
..Martínez. _ sustituto, el archivo y demás enseres perte~ 

ACÚerdo nombrando á Don Antonio Flallos, Conta- necientes á la Oficina.-Comuníquese y re-
dor de la Aduana de Amapala. gístrese. 

SECRETARIA DE ESTA.DO ES EL DESP.A.CIIO DE 

H.ACIEXDA. 

Teglteigalpa, Octub1·e 1 9 ile 1888. 

Ell atención á la honradez y aptitudes del 
Seüor Don .Antonio Fiallos, el Presidente 

ACUERDA; 

Nombrarlo Contador de la Aduana de Ama
pala, con Pl .::neldo ile le-y.-Comuníqutlse y 
regístr€'se. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Madinez. 

Acuerdo autorizando la compra de unas .1cciones del 
13.1..'1C.O XJ.C,.ional Hondureño." 

~ 

:>ECRETARIA DE ESTADO E!\ EL DESPACHO DE 
HACIENDA. 

Tegucigalpa, Octubre 22 ile 1888. 

El Gobierno 
~t.Cl:"l:RD.A: 

L 0-Autorizar .al Dilector Ge-ne1al áe Ren
:as-para:-que-eompretreinta.acciones del ''llan~ 
~o Naeioñal Horidureño"; y 

2.0-Destinar para tal fin, los fondos de re
;erva exi~tentes en la :Dirección y en la Ad-

Rubricado por el Señor Presidente. 
Martínez. 

.icuerdo !nundando liquidn á Don D.lD.iel TurCios. 

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
H.ACIE~J)A. 

Tegucigalpa, Octubre 25 de 1888. 
El Gobierno 

ACUERDA: 

Que el Administra.dor de Rentas del De
partamento de Coma yagua, forme liquidación 
de los sueldos que devengó Don Daniel Tur
eios, como militar en servicio, y entregue al 
interesado el documento. respectivo.-Comn
níquese y reg1strese. 

Rubricado por el Se:ñor Presidente. 
Mart~nez. 

FOMENTO. 
Acuerdo traspasando á Don Abelardo Zelava dos con

cesiones, y amparándole en la propiedad· de sus mi· 
nas s1tuadas en San Juanc.rto. 

S:;;:CRETA..:afá.-1)~·--~sT¡~o -E;;L_ ;~~~ACHO DE 

FOMEXTO. 

Tegucigalpa, Octubre 18 ile 1 888. 
Vistas las solicitudes que ha presentado al 

ACUERDA: 

Resolver de conformidad las solicitudes de 
que se ha hecho m~rito.-Comuníques~ y re
gístrese. 

Rúbrica del Señor-Presidente. 
.Planas. 

Ac.uerdo e::,::endonando á los vapores de la línea Ote
li del pago de derechos de puerto. 

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL D.i::SP.A.CliÓ DE 

FOMEXTO • 

Tegudgalpu, Octub~·e 19 de 1888. 

Vista la solicitud que han dirigido al Go
bierno, los Señores Binney Melhado & C. ::l. 
de Trujillo, el18 de Julio último, en represen
tación de Don José Oteri, de Nueva Orleans, 
en la que piden se les otmguen algunas con
cesiones para los vapores de la línea Oteri, 
~e hacen el tráfico entre los puertos del 
Nor~e de esta República y los Estados Uni
dos de América.-Visto el informe del Go
bernador Político del Departamento de Co
lóJ?, y el dictamen del Fiscal General de Ha
cienda, quienes manifiestan ser de parecer 
que se acceda á la expresada solicitud, no só
lo por las obligaciones que de su parte con
traen los peticionarios, sino también por los 
beneficios que el establecimiento de dicha lí
nea de vapores traerá al comercio de frutas; 
y conslde1ando: que es deber del Gobierno fa
cilitar las vías de comunicación por 1as posi
tivas ventajas que de ellas obtiene la genera
lidad; por tanto, el Presidente 

ACITERDA: 

1.
0 -=-Exencionar _á_l_o§_y~po:r~s de_la~Jfuea_ 

óteri~ d~l Pago -de derechos de ionelaJe, an~ 
claje Y faro, en los pue1 tos habilitados de ia. 
costa N 01 te d~ esta República, por el térmi
no de seis años, prorrogables; y 
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2. 0 -En rewmpen¡;¡a de las franquicias que 
:1nteceden, Don .José Oteri tendrá las obliga
t:.iones de conducir en sns vapores á los em
pleados civiles y militares de: cualquier cate
goría, la correspondencia y la carga del Go
bieroo, tanto de los Estados Unidos para 
Hondn.ras, como de Hondura¡::. para los Esta
dos U nidos, y de La. Ceíba al puerto de Tru
jilló y vice-versa, todo sin deveng3.r flete ni 
ninguna otra- clase de derechos, y sin variar 
sn itinerário.-Coznuníquese y reiístrese. 

Rúb1 ic.a del Señ01 Presidente. 
Plana.s. 

.Acuerdo aprobando la mensura de la zona otorgada .1 
~Ir. W. K. Atmistead, en jurisdicciones de Ojo
jona y Reítoca 

S:ECR:ETA.':R.IA. DE :ESTADO :EN :EL DESPAC.HO DE 
FOllEl'TO. 

Tegucigalpa, Octubre ~O de l88í, 

Yi':>ta la medida ptacticada el 1 'í de Abril 
-último, por el Ingeniero Don Enrique Cons
tántino Fiaiios, en cumplimiento del acuerdo 
-de 9 de_ EnefO próximo pasado, en el cual s2 
le comisionó para '-:fue midiese la zona mine
ral concedida en 10 de Agosto de 1887, á Nr. 
w~ K. Armistead, eñ lás ju1isdiccíones de 
Ojojona y Reitoea, en este J.>epartaznento.
Visto el dictamen del, Revisor Fiscal, quien 
mani1iesta su conformidad para que se aprue
ben aqueHas diligencias.-Considerando: que 
las operaciones agrarias 3e han ejecutado con 
arreglo á las leyes de la materia y á. la. preno
tada concesi6n; por tanto, el Presidente 

ACUERDA: 

l. 0-Aprobar la mensura de que se ha he
(.ho mérito, en cuanto bá lugar en derecho, 
y sin perjudicar, en manera alguna, intereses 
ádquiridos con anteri01idad por otraS perso
nas; y 

2.0 -Manda:r ex.ten.J.er á faVor del concesio
nario los testimonios respectivos.-Comunl
-quese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
pz,mus. 

Acuetdo en que se otorgan a1 Doc.tor bon Ramón :i\ü
dence varias exencir•nes par¡¡_ establecer una fá
brica. de aguas gaseosas 

-BECRET.A.RÍ.A. :OE ESTADO EX EL DESPACHO DE 

FO:llENTO. 

Tegucigalpa, Octubre :?3 de 1888. 

Vista la solicitud elevada al Poder Eje
·-eutivo, el 18 del presente mes, por el Doc
tor Don Ramón )lidence, en la cual manifie:.
ta: q'ue tiene el propósito de establecer una 

-fábrica de aguas gaseosas, para venderlag en 
la República; y que siendo indispensable, pa
ra- el buen éxito de su empresa, algunas con
cesiones, pide que el Gobierno se las otorgue. 
Visto el dictamen del Fiscal General de Ha
éienda, ·contraído á aceptar en todas sus }>ar
tes las pretensiones del .solicitante. Oonside· 
~do:.--q~te-es una.-industria.-"D.ue.ya· en -el país, 
la~ qu~ "'se propone implantar el peticionario, 
en cnya v1rtud es deber del Gobierno pr~te

gerla y fomentarla, por medio de equita~ivas 
concesiones; por tanto, e1 Presiden~e 

REPÚBLICA DE HO:!<""DUR.AS. 

AC'CJ::RDA: 

V'-Conceder al Doctor Don Ramón )Ii
dence, por el término de dnco años, el dere
cho de fabricar y vender aguas gaseosas en 
las ciudades de Tegucigalpa y Yuscarán, y en 
Jos pueblos de Santa Lucís., San Antonio, Va
lle de Angeles, San J uandto y Sabanagra.nde. 

2. e -Permitirle, por el mismo término, la 
íntroducci6n libre de derechos, de la maqui~ 
naria. y útiles que sean necesarios para el com~ 
pleto d~sa.rrollo de la empresa. 

:3. 0 -Si deatro de un año, contado desde 
esta fecha, el concesionario no hubiese esta~ 

blecido la fáblica de aguas gaseosas de que se 
ha hecho m.érito, caducará 1a presente con ce~ 
sión; y 

4-. e -Con el presente acuerdo se dará cuen# 
ta al CoBgreso, en sus· próximas sesiones, pa
ra los efectos lf'ga-1es.-Comuniqnese y regís~ 
trese. 

Rúbrica del Señor Presidente: 
Planas. 

Acuerdo otorgando "arias ex endones á Don .T oaquín 
Díaz Dmin para el establecimiento de una cm
presa de trigo y otros cereales 

SEC.RBTARÍA. DE E~TADO ES EL DESPACHO DE 

Fú?.IENTO. 

Tegucij¡alpa, Octubre 24- de 1888. 

Vista la solicitud que ha presentado al Go
bierno Don Joaquín D.íaz Duráo, el _19 del 
corriente, pidiendo se le concedan varias exen
ciones para establecer una empresa. agrícola é 
industrial de cultivo y beneficio de trigo y 
otros cel·eales, para lo cual cuenta con los ele
mentos suficientes. \isto el dictamen del Fis
cal General de Hacienda, faYorable en unto
do á la expresada petici6n. Coñsiderando: 
qu.e la agricultura es _una de las fuentes de la 
riqueza pública, por lo cual demanda de par
te del Gobierno la mayor protección; por tan
to, el Presidente 

derse sin perjuicio de tercero, y _no podrá. ser 
tra'spasada. á favor de ninguna persona sin 
previo permiso del Gobierno; y 

S."-Con este acuerdo se dará cuenta á la 
Legislatura, en su pró.rima reunión, para los 
efectos de ley.-Com.nníquese y regístrese. 

Rúbrica del Señor Presidente. 
Planas. 

Ac.uerdo ordenando el pago de $30 para gastos de 
viaje del primer telegrafisttl. Don LQrenzo de P~, 

S:ECRF-TABÍA DE :ESTADO :E.:S EL DE'>P.A.ClíO DE 
FO)(E")..1'0. 

Teguéigalpa, Octubre 25 de ISSS. 

En atención al mejor servicio público. el 
Presidente 

ACUERDA.: 

Qu.e por la Administ1ación de Rentas de 
este Departamento, se ponga á la orden-del
Primer Telegrafista de la Oficina- Central, 
Don Lorenzo de Paz, la sum.a de treint(! pe
sos, que se le han asignado para sus gastós<ie 
viaje, en la reparación del trayecto de -ía "lí
nea de esta ciudad á la de YoN.-..o.-Comunf.::.. 
quese y regístrese. 

Rúbrica. del Señor Presíde_nte. 
Plap,as. 

Acuerdo en que se otorgan .1. Don Juan Connor variils 
concerjooes 

SECRETARiA DE ESTADO :EN EL DESP.AÓIIO DE 
FO:\ffiNl'O. 

Tegucigalpa, Octubre '1.7 ele 1888:~ 

Trafda á la vista la solicitud presentada al 
Poder Ejecutivo por Don Juan Connor el día 
de ayer, en Ia cual manifiesta: -que _teniendo 
probabilidades de organizar una comp.añf?
en San Francisco de Californ-ia, Para. expl?!á.i:_ 
en grande escala las minas llaniadas iJ.ua3u
carán y La Concepción, de su propiedad, si
tuadas en jurisdicción de OjojOna, en ~?te 
Departamento; á fin de facilitar la realización 
de la empresa, pide que se le otorguen va~ 

ACl:"ERDA: exenciones; y considerando: que, adeffiás de· 
l. "-Exencionar por el término de diez afios, que las franquicias solicitadas, las otorga á. 

al Señor Durán del pago de impuestos fisca- los minéros el acuerdo de 18 de- Noviembre 
les y fu.b.nicipales po1 todo el trigo que cose~ de 1882, las empresas de eSta naturaiéza que 
che en el país. se establecen en el país, merecen la- especiál 

2. 0-Permitirle por igual tiempo; y libre de y decidida protección del Gobierno; por tan
derechos, la importaci6n de los objetos siguien- to, el Presidente 
tes: molinos para trigo ó para otros cereales~ .ACUERDA: 

Piedras ~ impleDlentos de reposici6n, arados, 1 o e d ¡ S - e 6 • '-. - once er a enor onnor a ut. com--
sembradoras y segadoras de trigo, sacos ·para pañía que organice, todas 'las exenciones §. 
enfa-rdar harinas, carros de tiro para bueyes ó que se refiere el acuerdo citado, y el decreto 
IJlnlas, con sus aperos correspondientes. de 24 ae Setiembre último. 

3.0 -Ütorgarle todas las exenciones conferi- 2. 0 -Permítirle la introducción, hb1 e de-
das por la Ley á los agricultores. derechos fiscales y JUunicipales, de los -vestí~ 

4.0-Exonerar del servicio militar, en tiem- dos y calzado impermeables para el uso dé" 
po de paz, á todos los individuos que actual- los empleados y trabaja_dores de diéha ení-
Dlente estén ocupados en la empresa. presa; y 

5.0 -Concederle el derecho de trasportar, 3.0-Las concesiones anteriores, debe~n~ eh" 
sin ningún gravamen, de uno á otro Departa- tenderse 1!J.ecbas exclusivamente á favor del
mento de la República, las harinas proceden- Señor Conno1 ó de la compañía; y de ningún_. 
tes de la misma empresa. - modo para..comer.cíar--6 --especular-----eon~~otras~' 
- s;o~i aeutro-ae oLliO :riieSes~~óDtadO~-d~~-- personas; y_ sujetándose, para. .gozar -de d!.:.· 
de hoy, no se hubiese hecho uso de las fran- chos p:nvilegios, á las leyes del pa.ís.-Comn· 
quicia.s que anteceden, .se considerarán extin~ níquese y regístrese. 
gnida.s y sin ningún efecto. Rúbrica del -Señor Presidente. 

7.0 -La presente concesión deberá enten-
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~o nombrando al Ing~éro Don José "Esteban 
Lazo, medidOr de la zona de_l}arajana, otorp.da. 
.1 DOn Ignacio ~"'1ll~-ia. y Don Santos Soto. 

SECRETARÍA D_E ESTADO EX "EL DESP...!.CHO DE 

FO~"'TO. 

Tegucigalpa, Octubre 27 Je-1888: 

VistaJa solicitud presentada al Poder Eje-
~tjvo,_ el 25 del éorriente por Don Ignacio 

---::Agurcia_, en la cual p1de s~ nombre .al Agri
Jllensor -que debe medir la. zona mineral que 
'.en unión de Don Santos Soto, se le concedió 
en Bárajana, jurisdiCción de N neva Armenia, 
~ñ este-Departimento; el Presidente 

ACUERDÁ: 

- \Jomi.Slonar allngeniero Don José Esteban 
Lazo, pira que á costa de los interesados y 
litijetánO.ose en un todo al acuerdo de conce
~ión fecha 20 de-Abril del año en curso, prac
tique lá nledida de la zona, expresada, levan
tándo -de sus operacioÍlPS una acta y un plano 
_que elevará al Gobiertio.-Comuníquese y re
gís~rese. 

.Rúbriéa- del Señor Presidente. 
Planas. 

A.cuerdo orderundo la inversión de varias sumas de 
dinero. 

SECRE';':ARll DE ~ST~O EN EL DESPACHO DE 

F.OME(>"'TO. 

.~egucigalpa, Octubre 30 de 1888. 

Teniéndose aviso de que el Señor E. A. 
"Burke lía depositado en poder del CónsUl Ge
iieral de Honduras .en New York, Don Jzcob 
Baiz,~ la-sumá de cinco ~il pesos, por cuenta 
de los doce niil que se comprometió á dar en 
reC?m_peusa ~,de los derechos, privilegios y 
exenciones que se le concedieron en virtud ~e 
la contrata celeb1ada con el Gobierno, el 27 
de.-SetSémb're de ]8-86, y qu;-dentro de poco 
tiempo, el m~roo Señor_ Burke dep.ositará la 
ftuma de Siete mil pesos, -á que se refiere el 
artículo 8. o de la contrata expresada., el Pre
sidente 

.A.CUERDA,: 

1. Poner a disposición del -Director· Ge
-neral de RentaS; la s1h;na de cinco mil pesos 
Para gasiOs' de imprenta y demás' obras pú
J?licas. r ' • 

~2. 0 - Des_tinar de los_ siete mil restantes, pa
ra la cañería de Santa Bárbara, lá suma ·dé 
c~co Iñi:t pesos, qiie serán· entregados al Go
-b~adór P~lítico respectiv9; quedando á dis
posición de este Ministerio, los últimos dos 
mil pesos, para gastos oficiales.-Coin.uníqliese 
y ~regístrese., 

Rúbrica del Señor Presidente. 
. o 

Planas. 

Acuerdo en que se autoñza. á 11!r Louí.s V a1entine 
~-eJetcer-ei car~ de Su~rintendente de h 
Ñé•~· Yo~k.& Hondura;; Rosano Mining c. o 

Teguctgalpa, OctulJre 30 de 1888. 

Vista la sohc1tud presentada al Poder Eje
cutivo el25 dél-pre.Sente,-por }fr.- .touis- Va-

CID."TRO-.A.MÉRIOA. 

Ientine, en la que pide se le autorice _.para. e
jercer en la República el cargo de Superin
tendente de la New :York and Honduras Ro
sario Mining C. 0 , la. cual es una Sociedad a~ó
nima, organizada é incorporada bajo las le
§es del Estado de N ew York, uno de los Es
tados Unidos de Norte América.-Conside
rando: que el peticionario ha exhibido debi
damente autenticados los documentos que a
creditan su nombramiento; y er :iétiro del car
go de Agente General que en unión de Mr. 
W ashingtoñ del mismo 2pellido. desempeña• 
ba; por tanto, el Presidente 

ACUERDA: 

Resolverla de conformidad.-Comuníque
se: y regfstl-ese. 

Rúbrica del Señor PresíJ.ente4 
Planas .. 

GUERRA. 
Acuerdo declarando Sin lugar una solicitud de Ia Se

ñora Anastasia López 

SZCRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO D.E 

L.A. GÚE-ÉRA.. 

Tegutigalpa, Octu/yre 10 /te isss. 
Trafdo á la vista ef memorial que ha eleva

do al GObierno la .Señora An~tasia- L6pez, 
vedna de esta capital, en que pide exención 
absoluta del servicio militar á favor de su 

sentado al Poder EjecutivO el ~liciaJ?O To
más E. Soto, contraída á renunciar el gt·adO" 
de Sub-Teniente que le fué (..Onferido por un~ 
orden o-eneral del Comandante de Armas de 
este D:partamento, el 9 de Junio del año en 
curso_, y á pedir que se 1~ exonere en absoluto 
del servicio mLlitar, en virtud de padecer de 
ataq~es epilépticos; y considerando: que las 
solicitudes sobre Pxenciones del 'servicio mi
Jitar' deben hacerse ante las Juntas de Ins-
cripción Departamentales, ó ROr causas super
-vinientes á la élausura de las sesiones de és
tas, ante lps respectivos_ Cgmanda'J?tes ·de Ar
mas, debiendo llegar únicamE?nte al ?conoci
miento del Go]Jierno, en grado de 2pelación. 
Considerando: que aunque el solicitante se 
piesentó ál Ppder Ejecuti~o en calidad de 
Sub-Teniente, e~te ascenso carece de _valor 
legal, por haberlo conferido ~~ Comandante 
de .Armas sin que la ley lo aUtorice para ello; 
por t'anto, el Presidente de la República , 

ACUERDA: 

Declarar sin lugar la-solicitu-d de que Se ha. 
hecho mf..rito, mandando que se dev_uelvan -al 
interesado las certificaciones de faCultativos 
que acompa:iía, para que con ellas solicite su 
exénci6n ante la Junta de Inscripción De
partamental, en su próxima instalaci6n.-Co
Jlluníquese y 1 egí.~rese. 

Rnbrica.dol)Ór el Señor Presidente. 

Alvararlo. 

hijo Tomás Sosa, 'ápoyada en que es hij~ úni- Acuerdo declarando sin \hgar una solicitUd del mili 
- / ciaho D_ionisio Gómez. 

co que vive á su lado, sumiso á la autoridad 
Y- sosteniénd~la- con el producto de su trabajo 
personal; y considerando:, que si bien la ex- SECRETA.RIA :p»ESTÁDO E~ EL D&:SPACHO D~ 
presada solicitud está fuíídada en cáusa legal, LA GCERRA. 

la Señora L6p~z_ d~bi6-1la"I?erse presentado a;t- Teguei!l_a~a, Octubr~ 22 de 1888~ 
te la Junta de Inscripéfón Departamental, de - Con presencia del memorial que ha_ presen
cotÍformidad con lO qúe' .éstableee la fracción tado al GObierno Dioñisio -Gómez,- vecino~de 
I.i del artículo 15 aerRegfamento -para. el la Villa de COncepciOn, en (¡ué púuiifiésta qUe 
servicio militar obligat()fio, 6 ante el Coman- es_ miÍicianb de la 2. a Catego:M:a, y Como tal 
dante de Armas, _si la--~c~a-era "Por-causa pide, que de conformidad con_/ él Reglam_ento 
superviniente á la clausúhi .Cl~las sesiones de del ramo, se decla~e qu~ no_ está obligado al 
la Junta. Considerando; que el Gobernador, servicio de guarnición á qUe lo llama el Sub-' 
de confo1·mídad con los-artículos 17 y 19 del Comañdante Local de la in~wada Villa. Vis
Reglamento citado, sólo debé conocer de esta to el informe del Comandá.ñte de Armas de 
élase de solieitp.des en grado de apelaci'6n, y este Departálnento; y cqnsiderando: que~ si 
á qué es contrari-O á la ley .alterar el orden bien el solici_tante perteñece á la 2.'"'- Oatégo
público eStablecido por la misma; por tanto, rfa? aQ:arece que mucho tiempo antes de ha
él Presidente_de la República ber paSado á la reserva había dejado de con

ACUERDA: 

Que no ha lugar á la solicitud en 1 eferen
cia, mandando que se devúei .. ·an á la Señora 
L6pez, los documentos que acompaña, para 
que con ellos ocurra á la Junta de Iñscrip
ción Departamental, en su próxima instala
ción.-Comuníquese y reg~tre~e. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Alvarado. 

Acuerdo declarando sin lugar· una SÓlieitud del mili
ciano Tomás E. Soto.-

L.A. --GUERIÜ .. 

Tegw:1galpa, Octubre 22 de ISSS. 

Con pr-ése~cia de la. solicitud qu~ ha pre-

currir á lOs ejercicios dOCtrinales; Y qUe; úl-
timamente faltó á la parada dell5 de Setiem
bre, desobed~ciendó, sin justa cau~a, la orden 
general, que p~ra tal efectO: publicó el Qo.:: 
mandante de Armas Departamental, incu
rriendo, en consecuencia, en la pena que se
ñala el artículo 70 del Reglaniento p:ira el 
servicio militar obligatorio; por tanto, el Pre
sidente de la RepúbliCa 

ACUERDA: 

Declarar sin lugar la expresada solieitud.
Comuníquese y regfstrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 

_4-lp(Jfl!_~---
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